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MINISTERIO DE JUSTICIA
 19932 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007, de la Direc-

ción General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra auto dictado por Encargado del Regis-
tro Civil Consular en Argentina, en expediente sobre ins-
cripción de nacimiento fuera de plazo.

En el expediente de inscripción de nacimiento fuera de plazo, remitido 
a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por la intere-
sada contra auto del Encargado del Registro Consular de B. (Argentina).

Hechos

1. Doña M., nacida en B. (Argentina) el 3 de septiembre de 1961, hija 
de M., de nacionalidad española y de Doña C., de nacionalidad española, 
solicitó el 30 de agosto de 2002 la inscripción de su nacimiento en el 
Registro Civil español. Adjuntaba como documentación: hoja de declara-
ción de datos, certificado de nacimiento, certificado de nacimiento de su 
padre, certificado de defunción de su padre y libro de familia.

2. El Ministerio Fiscal estima que la interesada nació en B. el 3 de 
septiembre de 1961 en el domicilio de sus padres, que no consta en la 
inscripción de su nacimiento la existencia de testigos presenciales de 
dicho parto, que los padres de la interesada habían contraído matrimo-
nio en Argentina en 1945 (15 años antes), que la madre de la interesada 
tenía 43 años en el momento del nacimiento, que no se registra el naci-
miento del otro hijo del matrimonio, que no pueden ser aportadas prue-
bas para la justificación de los datos de nacimiento y filiación que figu-
ran en la inscripción de nacimiento de la interesada puesto que no 
existen en el Registro Civil Local, por todo ellos al no haberse acredi-
tado las circunstancias esenciales del nacimiento, se opone a la inscrip-
ción del mismo. El Encargado del Registro Civil Consular dicta auto con 
fecha 11 de julio de 2006, mediante el cual deniega la inscripción de 
nacimiento de la interesada.

3. Notificada la interesada, ésta interpone recurso ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, volviendo a solicitar la inscrip-
ción de nacimiento fuera de plazo alegando que en Argentina la documen-
tación archivada es eliminada cada 10 años, que hace poco se enteró de 
que era hija adoptiva, que su adopción se produjo de manera ilegal cosa 
que en Argentina se considera un delito llamado Supresión de Identidad, 
que actualmente está en el Registro de Personas Desaparecidas inten-
tando buscar a su familia biológica, sin embargo solicita la inscripción de 
su nacimiento en el Registro Civil español.

4. Notificado el Ministerio Fiscal éste estima que procede acceder a 
lo solicitado por la interesada. El Encargado del Registro Consular remite 
el expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado para 
su resolución informando que procede acceder a lo solicitado por la inte-
resada.

Fundamentos de Derecho

I. Vistos los artículos 20 del Código civil; 15 y 23 de la Ley del Regis-
tro Civil; 66, 68, 85, 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil, y las 
Resoluciones de 4-1.ª y 21-3.ª de enero y 8-2.ª de febrero y 24-2.ª, 24-3.ª de 
abril de 2003; 2-1.ª de septiembre de 2004; y 16-4.ª de junio de 2005.

II. Se pretende por este expediente que sea inscrito fuera de plazo el 
nacimiento de la promotora, nacida en Argentina en 1961. El Registro 
Civil Consular dictó acuerdo de 11 de julio de 2006, por el que denegaba 
la inscripción solicitada. Este acuerdo constituye el objeto del recurso 
presentado.

III. Para que un nacimiento acaecido en el extranjero pueda inscri-
birse en el Registro Civil español es necesario que aquél afecte a algún 
ciudadano español (cfr. art. 15 L.R.C. y 66 R.R.C.), pudiendo prescindirse 
de la tramitación del expediente de inscripción fuera de plazo cuando se 
presente certificación del asiento extendido en un Registro extranjero, 
«siempre que no haya duda de la realidad del hecho inscrito y de su lega-
lidad conforme a la ley española» (art. 23, II, L.R.C.). En este caso alega la 
interesada su condición de española por ser hija de padre español, por lo 
que procede en primer lugar comprobar si, realmente, concurre en ella 
dicha condición. Para acreditar este extremo aporta certificación local de 
su inscripción de nacimiento, pero ésta genera inicialmente serias dudas 
sobre la veracidad del hecho inscrito en lo que se refiere a la filiación de 
la interesada, puesto que según consta en el expediente no son padres 
biológicos, ni tampoco adoptivos, los que constan como tales en dicha 
inscripción, aún cuando estos, efectivamente, acogiesen a la interesada 
desde su infancia. El Código civil, al tiempo del nacimiento de la promo-
tora, entre otros supuestos que no hacen al caso, consideraba españoles a 
los hijos de padre español (cfr. art. 17 en redacción de la Ley de 15 de julio 
de 1954), pero como se ha dicho, la filiación paterna no puede darse por 
probada en este caso.

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta 
reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el acuerdo apelado.

Madrid, 28 de septiembre de 2007.–La Directora General de los Regis-
tros y del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 19933 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto contra calificación dictada por Juez encar-
gado del Registro Civil Central, en expediente sobre cam-
bio de nombre de hijo adoptado.

En el expediente de cambio de nombre remitido a este Centro en trá-
mite de recurso por virtud del entablado por los promotores contra califi-
cación del Juez encargado del Registro Civil Central.

Hechos

1. Mediante comparecencia en el Registro Civil de V., el 19 de diciem-
bre de 2002, don J. y doña M., solicitaban al Registro Civil Central que su 
hijo adoptivo ostente el nombre de P. y los apellidos M. y F. Acompañaban 
los siguientes documentos: Certificados de nacimiento y matrimonio de 
los interesados, certificados de nacimiento y adopción del menor, certifi-
cado de capacidad y empadronamiento de los interesados y declaración 
de datos para la inscripción con el nombre de P.

2. Mediante Providencia de fecha 6 de mayo de 2003 el Juez encar-
gado del Registro Civil Central requiere a los interesados para que apor-
ten sentencia de adopción apostillada con su traducción y cumplimenten 
la hoja de datos biológicos de nacimiento. Notificados los interesados 
éstos adjuntan los documentos solicitados. El Registro Civil Central prac-
tica la inscripción de nacimiento correspondiente a S. y se les comunica a 
los interesados.

3. Con fecha 8 de enero de 2004 comparece la interesada en el Regis-
tro Civil de V. recurriendo la inscripción de nacimiento y solicitando que 
se haga constar con el nombre de P. y no S. como erróneamente consta y 
que solicita no conste en la inscripción los datos de la madre biológica 
sino que en la inscripción principal consten los datos de los padres adop-
tivos. Acompañan certificación de nacimiento del menor S. con nota 
marginal de adopción donde se hace constar que el nombre y apellidos 
del inscrito será S.

4. Notificado el recurso al Ministerio Fiscal, éste estima que no pro-
cede lo solicitado al no existir error alguno. El Juez encargado del Registro 

 19931 REAL DECRETO 1533/2007, de 16 de noviembre, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Cató-
lica a la señora Maria Basescu, esposa del Presidente de la 
República de Rumania.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio a la señora Maria Basescu, 
esposa del Presidente de la República de Rumania, a propuesta del Ministro 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 16 de noviembre de 2007,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica.

Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores

y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ 


